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NOTIFICACION

Ante Juzgado de Letras y Gar.de Putaendo, se ha
presentado y proveído siguiente solicitud: EN LO
PRINCIPAL, INTERPONE DEMANDA EJECUTI-
VA DE DESPOSEIMIENTO. EN EL PRIMER
OTROSÍ, ACUMULACIÓN. EN EL SEGUNDO
OTROSÍ, SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DEL
EMBARGO. EN EL TERCER OTROSÍ, SOLICITA
NOTIFICACION POR AVISOS. EN EL CUARTO
OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER.- José Ignacio
Cárdenas Gebauer, abogado, actuando como
mandatario judicial en representación de AVLA
S.A.G.R., antes AVAL CHILE S.A.G.R., todos do-
miciliados en calle Cerro El Plomo Nº5420 Ofici-
na 802, de la comuna de Santiago, Región Metro-
politana, deduce demanda ejecutiva de desposei-
miento contra INMOBILIARIA E INVERSIONES
SOL CRECIENTE SpA, representada por don ALI-
RO LEONEL SILVA PEREZ, factor de comercio,
de acuerdo con los antecedentes de hecho y fun-
damentos de derecho que paso a exponer: ALI-
RO LEONEL SILVA PEREZ, por sí en su calidad
de aval y en representación del deudor AGRO-
TRIGAL S.A., y don HUMBERTO ORLANDO SIL-
VA PEREZ, este último en calidad de aval, suscri-
bieron los siguientes pagarés: A.- Pagaré 16943
con fecha 28 de septiembre de 2017, el Pagaré a
la orden de FONDO DE INVERSION PRIVADO
SARTOR PROYECCION, representada por RE-
DPYME S.A., por la suma, en capital de
$115.000.000, para pagarse en una sola cuota el
día 28 de marzo de 2018 más un interés equiva-
lente a 11,4% anual, cuota que no fue pagada. El
pagaré está afecto a la garantía de la «Sociedad
Garantía Recíproca» por parte de AVLA S.A.G.R.
conforme da cuenta el Certificado de Fianza
N°16943 de fecha 28 de septiembre de 2017, por
el valor del préstamo adeudado otorgado a favor
de REDPYME S.A. Con fecha 10 de septiembre
de 2018, REDPYME S.A. suscribió con mi repre-
sentada la escritura pública otorgada ante el No-
tario de Santiago don Cosme Fernando Gomila
Gatica, mediante la cual AVLA S.A.G.R. pagó el
referido pagaré quedando subrogado; B.- Pagaré
n°11102 suscrito con fecha 26 de febrero de 2015,
el pagaré a la orden de MBI-BP DEUDA FONDO
DE INVERSION, por la suma, en capital, de
$93.670.319. El capital adeudado debía pagarse
en 4 cuotas iguales, anuales y sucesivas de
$20.528.207, venciendo la primera el día 7 de
marzo de 2016 hasta el 5 de marzo de 2019, más
una última cuota de $50.502.706 con vencimien-
to el día 5 de marzo de 2020, más un interés equi-
valente a 0,9% mensual. No pagó la cuota con
vencimiento al 5 de marzo de 2018, adeudando
por capital la cantidad de $83.855.724. El pagaré
está afecto a la garantía de la «Sociedad Garan-
tía Recíproca» por parte de AVLA S.A.G.R. con-
forme da cuenta el Certificado de Fianza N°11102
de fecha 2 de marzo de 2015, por el valor del prés-
tamo adeudado a favor de MBI-BP DEUDA FON-
DO DE INVERSION. Con fecha 28 de agosto de
2018, MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION
suscribió con mi representada la escritura pública
otorgada ante el Notario de Santiago don Cosme
Fernando Gomila Gatica, mediante la cual AVLA
S.A.G.R. pagó el referido pagaré de conformidad
a lo establecido en la Ley N°20.179, quedando
subrogado; C.- Pagaré n°11104 suscrito con fe-
cha 26 de febrero de 2015, el pagaré a la orden
de MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION, por
la suma, en capital, de $93.670.319. El capital
adeudado debía pagarse en 4 cuotas iguales,
anuales y sucesivas de $20.528.207, venciendo
la primera el día 7 de marzo de 2016 hasta el 5 de
marzo de 2019, más una última cuota de
$50.502.706 con vencimiento el día 5 de marzo
de 2020, más un interés equivalente a 0,9% men-

sual. No pagó la cuota con vencimiento al 5 de marzo
de 2018 adeudando por capital la cantidad de
$83.855.724. El pagaré está afecto a la garantía de
la «Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°11104 de fecha 2 de marzo de 2015, por el valor
del préstamo adeudado a favor de MBI-BP DEUDA
FONDO DE INVERSION. Con fecha 28 de agosto de
2018, MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION sus-
cribió con mi representada la escritura pública otor-
gada ante el Notario de Santiago don Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, mediante la cual AVLA S.A.G.R.
pagó el referido pagaré quedando subrogado; D.- Pa-
garé n°11106 suscrito con fecha 26 de febrero de
2015, el pagaré a la orden de MBI-BP DEUDA FON-
DO DE INVERSION, por la suma, en capital, de
$93.670.319. El capital adeudado debía pagarse en
4 cuotas iguales, anuales y sucesivas de $20.528.207,
venciendo la primera el día 7 de marzo de 2016 has-
ta el 5 de marzo de 2019, más una última cuota de
$50.502.706 con vencimiento el día 5 de marzo de
2020, más un interés equivalente a 0,9% mensual.
No pagó la cuota con vencimiento al 5 de marzo de
2018, adeudando por capital la cantidad de
$83.855.724. El pagaré está afecto a la garantía de
la «Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°11106 de fecha 2 de marzo de 2015, por el valor
del préstamo adeudado a favor de MBI-BP DEUDA
FONDO DE INVERSION. Con fecha 28 de agosto de
2018, MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION sus-
cribió con mi representada la escritura pública otor-
gada ante el Notario de Santiago don Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, mediante la cual AVLA S.A.G.R.
pagó el referido pagaré quedando subrogado; E.- Pa-
garé n°11107 suscrito con fecha 26 de febrero de
2015, el pagaré a la orden de MBI-BP DEUDA FON-
DO DE INVERSION, por la suma, en capital, de
$118.061.421. El capital adeudado debía pagarse en
4 cuotas iguales, anuales y sucesivas de $13.919.144,
venciendo la primera el día 7 de marzo de 2016 has-
ta el 5 de marzo de 2019, más una última cuota de
$126.077.495 con vencimiento el día 5 de marzo de
2020, más un interés equivalente a 0,9% mensual.
No pagó la cuota con vencimiento al 5 de marzo de
2018, adeudando por capital la cantidad de
$134.833.620. El pagaré está afecto a la garantía de
la «Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°11107 de fecha 2 de marzo de 2015, por el valor
del préstamo adeudado a favor de MBI-BP DEUDA
FONDO DE INVERSION. Con fecha 28 de agosto de
2018, MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION sus-
cribió con mi representada la escritura pública otor-
gada ante el Notario de Santiago don Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, mediante la cual AVLA S.A.G.R.
pagó el referido pagaré quedando subrogado; F.- Pa-
garé n°11108 suscrito con fecha 26 de febrero de
2015, el pagaré a la orden de MBI-BP DEUDA FON-
DO DE INVERSION, por la suma, en capital, de
$118.061.421. El capital adeudado debía pagarse en
4 cuotas iguales, anuales y sucesivas de $13.919.144,
venciendo la primera el día 7 de marzo de 2016 has-
ta el 5 de marzo de 2019, más una última cuota de
$126.077.495 con vencimiento el día 5 de marzo de
2020, más un interés equivalente a 0,9% mensual.
No pagó la cuota con vencimiento al 5 de marzo de
2018, adeudando por capital la cantidad de
$134.833.620. El pagaré está afecto a la garantía de
la «Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°11108 de fecha 2 de marzo de 2015, por el valor
del préstamo adeudado a favor de MBI-BP DEUDA
FONDO DE INVERSION. Con fecha 28 de agosto de
2018, MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION sus-
cribió con mi representada la escritura pública otor-
gada ante el Notario de Santiago don Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, mediante la cual AVLA S.A.G.R.
pagó el referido pagaré quedando subrogado; G.-

Pagaré n°11109 suscrito con fecha 26 de febrero de
2015, el pagaré a la orden de MBI-BP DEUDA FON-
DO DE INVERSION, por la suma, en capital, de
$118.061.421. El capital adeudado debía pagarse en
4 cuotas iguales, anuales y sucesivas de $13.919.144,
venciendo la primera el día 7 de marzo de 2016 has-
ta el 5 de marzo de 2019, más una última cuota de
$126.077.495 con vencimiento el día 5 de marzo de
2020, más un interés equivalente a 0,9% mensual.
No pagó la cuota con vencimiento al 5 de marzo de
2018, adeudando por capital la cantidad de
$134.833.620. El crédito está afecto a la garantía de
la «Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°11109 de fecha 2 de marzo de 2015, por el valor
del préstamo adeudado a favor de MBI-BP DEUDA
FONDO DE INVERSION. Con fecha 28 de agosto de
2018, MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION sus-
cribió con mi representada la escritura pública otor-
gada ante el Notario de Santiago don Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, mediante la cual AVLA S.A.G.R.
pagó el referido pagaré quedando subrogado; H.- Pa-
garé n°11110 suscrito con fecha 26 de febrero de
2015, el pagaré a la orden de MBI-BP DEUDA FON-
DO DE INVERSION, por la suma, en capital, de
$118.061.421. El capital adeudado debía pagarse en
4 cuotas iguales, anuales y sucesivas de $13.919.144,
venciendo la primera el día 7 de marzo de 2016 has-
ta el 5 de marzo de 2019, más una última cuota de
$126.077.495 con vencimiento el día 5 de marzo de
2020, más un interés equivalente a 0,9% mensual.
No pagó la cuota con vencimiento al 5 de marzo de
2018, adeudando por capital la cantidad de
$134.833.620. El pagaré está afecto a la garantía de
la «Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°11110 de fecha 2 de marzo de 2015, por el valor
del préstamo adeudado a favor de MBI-BP DEUDA
FONDO DE INVERSION. Con fecha 28 de agosto de
2018, MBI-BP DEUDA FONDO DE INVERSION sus-
cribió con mi representada la escritura pública otor-
gada ante el Notario de Santiago don Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, mediante la cual AVLA S.A.G.R.
pagó el referido pagaré quedando subrogado; I.- Pa-
garé n°16717 suscrito con fecha 28 de septiembre
de 2017, el Pagaré a la orden de INVERSIONES
WACHICIEN SA, representada por BECUAL TECH-
NOLOGIES S.A., por la suma, en capital de
$133.200.000. El capital adeudado debía pagarse en
una sola cuota el día 28 de marzo de 2018 más un
interés equivalente a 12% anual, cuota que no fue
pagada. El pagaré está afecto a la garantía de la «So-
ciedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°16946 de fecha 28 de septiembre de 2017, por
el valor del préstamo adeudado a favor de BECUAL
TECHNOLOGIES S.A. Con fecha 30 de julio de 2018,
BECUAL TECHNOLOGIES S.A. otorgó la respectiva
carta de pago con subrogación a favor de AVLA
S.A.G.R., mediante la cual esta última sociedad pagó
el referido pagaré quedando subrogado; J.- Pagaré
n°16716 suscrito con fecha 28 de septiembre de 2017,
el Pagaré a la orden de FONDO DE INVERSION FYN-
SA RENTA FIJA PRIVADA I, por la suma, en capital
de $10.050.532. El capital adeudado debía pagarse
en una sola cuota el día 28 de marzo de 2018, más
un interés equivalente a 1,3% mensual, cuota que no
fue pagada. El pagaré está afecto a la garantía de la
«Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°16945 de fecha 28 de septiembre de 2017, por
el valor del préstamo adeudado a favor de FONDO
DE INVERSION FYNSA RENTA FIJA PRIVADA I. Con
fecha 27 de agosto de 2018, FONDO DE INVERSION
FYNSA RENTA FIJA PRIVADA I otorgó la respectiva
carta de pago con subrogación a favor de AVLA
S.A.G.R., mediante la cual esta última sociedad pagó
el referido pagaré quedando subrogado; K.- Pagaré
n°16714 suscrito con fecha 28 de septiembre de 2017,
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Vecinos de Tres Esquinas:

Denuncian plaga de
moscas por arribo de
camiones recolectores
de basura al sector

Un grave problema está afectando a gran par-
te del sector Tres Esquinas, más específicamente
a las viviendas ubicadas entre el puente Pocuro y
el mencionado sector, debido a la llegada de una
molesta plaga de moscas que han disminuido os-
tensiblemente su calidad de vida.

Se trata de unas 20 viviendas cuyos morado-
res se han visto afectados por esta situación, la
que atribuyen al hecho de que, en terrenos de una
planta industrial del sector, han llegado a estacio-
narse los camiones recolectores de basura de la
nueva empresa que recientemente se adjudicó di-
cho servicio.

Lo anterior debido a que la plaga apareció pre-
cisamente el mes pasado, cuando los camiones
recolectores comenzaron a estacionarse en dicha
planta, al aire libre, lo que provoca la aparición
de las moscas.

La situación se torna más grave en los días de
calor, pues las moscas inundan las viviendas del
sector, constituyendo un riesgo sanitario gratuito
que de la noche a la mañana les ha cambiado la
calidad de vida.

Los vecinos piden algún tipo de solución, ya
sea que se vayan a otro lugar donde los camiones
puedan quedar guardados en un recinto cerrado, o
donde no haya vecinos en las cercanías.

Una molesta plaga de moscas está afectando a
vecinos del sector Tres Esquinas.

La aparición de moscas coincidió con la llegada
de los camiones recolectores de basura que que-
dan aparcados durante gran parte del día en una
planta industrial ubicada en dicho sector.

el Pagaré a la orden de INVERSIONES FEPADA SA,
representada por REDPYME S.A., por la suma, en
capital de $120.000.000. El capital adeudado debía
pagarse en una sola cuota el día 28 de marzo de 2018,
más un interés equivalente a 12% anual, cuota que
no fue pagada. El pagaré está afecto a la garantía de
la «Sociedad Garantía Recíproca» por parte de AVLA
S.A.G.R. conforme da cuenta el Certificado de Fian-
za N°16944 de fecha 28 de septiembre de 2017, por
el valor del préstamo adeudado a favor de REDPY-
ME S.A. Con fecha 26 de julio de 2018, REDPYME
S.A. otorgó la respectiva carta de pago con subroga-
ción a favor de AVLA S.A.G.R., mediante la cual esta
última sociedad pagó el referido pagaré quedando su-
brogado.  Lo anterior llevó a que mi representado,
AVLA S.A.G.R., demandara a la sociedad deudora
ante el 1° Juzgado Civil de Santiago, roles C25956-
18 Y C-28405-18, y ante el 2° Juzgado Civil de San-
tiago, roles C-25245- 18 y C-33527-18, en causas eje-
cutivas caratulados AVLA S.A.G.R./SILVA Y AGRO-
TRIGAL, notificándose a todos los demandados/eje-
cutados. Asimismo, en juicio ejecutivo de desposei-
miento debidamente notificado y radicado ante el 4º
Juzgado Civil de Santiago, caratulados AVLA CON
INVERSIONES SOL CRECIENTE SPA, rol C-11541-
2019, se llevó a efecto la cobranza en contra del mis-
mo deudor de los presentes autos, sin embargo, el
Tribunal se declaró incompetente, lo cual fue confir-
mado por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago
y la Excma Corte Suprema, lo que explica la presen-
tación de esta demanda. Por escritura pública de fe-
cha 18 de febrero de 2015, otorgada ante el Notario
Público de Putaendo de doña Cristina Evelyn Lolas
Chabán, repertorio 77, AGROTRIGAL S.A. constitu-
yó hipoteca a favor de Aval Chile S.A.G.R., hoy AVLA
S.A.G.R.: a) Resto del inmueble denominado LOTE
A, resultante de la subdivisión del inmueble denomi-
nado como Parcela Número Uno del Proyecto de
Parcelación El Tártaro y lo Vicuña, comuna de Pu-
taendo, inscrito a fojas 282 vta. N°240 del Registro
de Propiedad del año 2018, del Conservador de Bie-
nes Raíces de Putaendo. Esta propiedad fue hipote-
cada para garantizar las obligaciones adeudadas por
AGROTRIGAL S.A., la cual fue inscrita a fs. 13 vta.
Nº13, del Registro de Hipotecas del Conservador de
Bienes Raíces de Putaendo, del año 2015. b) Chacra
La Palma ubicada en Putaendo, inscrito a fojas 606
N°579 del Registro de Propiedad del año 2014, del
Conservador de Bienes Raíces de Putaendo, inscrito
a fojas 345 N°329 del Registro de Propiedad del año
2016, del Conservador de Bienes Raíces de Putaen-
do. Esta propiedad fue hipotecada para garantizar las
obligaciones adeudadas por AGROTRIGAL S.A., la
cual fue inscrita a fs. 15 vta. Nº14, del Registro de
Hipotecas del Conservador de Bienes Raíces de Pu-
taendo, del año 2015. c) Derechos de aprovechamien-
to de aguas equivalentes a 8,70 acciones que se ex-
traen del Río Putaendo a través del Canal Araya, des-
tinadas para el regadío del predio denominado La
Palma, comuna de Putaendo, inscrito a fojas 126
n°127 del Registro de Propiedad de Aguas del año
2016, del Conservador de Bienes Raíces de Putaen-
do. Esta propiedad fue hipotecada para garantizar las
obligaciones adeudadas por AGROTRIGAL S.A., la
cual fue inscrita a fs. 3 vta. Nº4, del Registro de Hipo-
tecas de Aguas del Conservador de Bienes Raíces
de Putaendo, del año 2015. En virtud de lo anterior,
Aval Chile S.A.G.R., por la presente, demanda ejecu-
tivamente, solicita se desposea del inmueble ante-
riormente indicado, acción que debe someterse a las
reglas del juicio ejecutivo, por ser ejecutivo el título
en que se funda; la referida obligación es líquida, ac-
tualmente exigible y su acción no está prescrita. A
US. RUEGO se sirva tener por deducida demanda
ejecutiva de desposeimiento contra de INMOBILIA-
RIA E INVERSIONES SOL CRECIENTE SpA, repre-
sentada por don ALIRO LEONEL SILVA PEREZ, ya
individualizados, en su calidad de tercer poseedor del
inmueble hipotecado referido en lo principal, ordenan-

do se despache mandamiento de ejecución y
embargo por la suma de $1.169.152.184, con más
los intereses penales desde la mora y con más
las costas de la causa, ordenando se despache
mandamiento de desposeimiento en su contra, a
fin de proceder a la venta de la propiedad hipote-
cada, para que con su producto se pague la deu-
da garantizada con la hipoteca. Tribunal ordenó
por resolución de 13-02-25: A lo principal: Por in-
terpuesta demanda ejecutiva, despáchese man-
damiento de desposeimiento. Al primer otrosí: Al
encontrarse la tramitación de la presente deman-
da bajo el mismo rol de la gestión preparatoria,
no ha lugar. Al segundo otrosí: Téngase presen-
te. Al tercer otrosí: Como se pide, notifíquese de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, por avisos publi-
cados por tres veces en el Diario El Trabajo de
San Felipe, además de un aviso inserto en el Dia-
rio Oficial correspondiente a los días primero o
quince de cualquier mes, o al día siguiente, si no
se ha publicado en las fechas indicadas. Al cuar-
to otrosí: Téngase presente patrocinio y poder.
Mandamiento: El receptor judicial en calidad de
Ministro de Fe, requerir de desposeimiento a IN-
MOBILIARIA E INVERSIONES SOL CRECIENTE
SpA, representada por don ALIRO LEONEL SIL-
VA PEREZ, factor de comercio, domiciliados en
calle comercio N° 17, comuna de Putaendo, o en
Av. Bernardo O’Higgins N°267 ó 167-B, San Feli-
pe, para que dentro del término de diez días haga
abandono de la finca hipotecada consistente en:
a) Resto del inmueble denominado LOTE A, re-
sultante de la subdivisión del inmueble denomi-
nado como Parcela Número Uno del Proyecto de
Parcelación El Tártaro y lo Vicuña, comuna de
Putaendo, inscrito a fojas 282 vta. N°240 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Putaendo. Esta propie-
dad fue hipotecada para garantizar las obligacio-
nes adeudadas por AGROTRIGAL S.A., la cual
fue inscrita a fs. 13 vta. Nº13, del Registro de Hi-
potecas del Conservador de Bienes Raíces de
Putaendo, del año 2015. b) Chacra La Palma ubi-
cada en Putaendo, inscrito a fojas 606 N°579 del
Registro de Propiedad del año 2014, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Putaendo, inscrito a
fojas 345 N°329 del Registro de Propiedad del año
2016, del Conservador de Bienes Raíces de Pu-
taendo. Esta propiedad fue hipotecada para ga-
rantizar las obligaciones adeudadas por AGRO-
TRIGAL S.A., la cual fue inscrita a fs. 15 vta. Nº14,
del Registro de Hipotecas del Conservador de Bie-
nes Raíces de Putaendo, del año 2015. c) Dere-
chos de aprovechamiento de aguas equivalentes
a 8,70 acciones que se extraen del Río Putaendo
a través del Canal Araya, destinadas para el re-
gadío del predio denominado La Palma, comuna
de Putaendo, inscrito a fojas 126 n°127 del Re-
gistro de Propiedad de Aguas del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de Putaendo. Esta
propiedad fue hipotecada para garantizar las obli-
gaciones adeudadas por AGROTRIGAL S.A., la
cual fue inscrita a fs. 3 vta. Nº4, del Registro de
Hipotecas de Aguas del Conservador de Bienes
Raíces de Putaendo, del año 2015 o que pague
la suma de $1.169.152.184.- más intereses y cos-
tas. Trábese embargo sobre la propiedad materia
de autos. Por resolución de 03-03-25, se comple-
menta resolución anterior en el sentido que el avi-
so deberá contener además los datos necesarios,
con señalamiento de día y hora para la citación
del ejecutado, a fin de ser requerido de pago en
el oficio de la Secretaría del Tribunal. Para tal efec-
to, se cita al deudor para que sea requerido a las
10:00 del 16 día después de la última publicación.
«NACIONAL GARANTÍAS S.A.G.R./INMOBILIA-
RIA E INVERSIONES SOL CRECIENTE SpA, rol
C-240-2024.- Secretaria.-
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